
Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año II                  Miércoles 3 de diciembre de 2025 Sesión  44  Anexo  I-4

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio



Mesa Directiva

Presidenta

Dip. Kenia López Rabadán

Vicepresidentes

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Dip. Paulina Rubio Fernández

Dip. Raúl Bolaños-Cacho Cué

Secretarios

Dip. Julieta Villalpando Riquelme

Dip. Alan Sahir Márquez Becerra

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz

Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla

Junta de Coordinación Política

Presidente

Dip. Ricardo Monreal Ávila
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Morena

Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios

Dip. José Elías Lixa Abimerhi
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional

Dip. Carlos Alberto Puente Salas
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
Coordinadora del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD Y A
DISCUSIÓN

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS, Y SE REFORMAN, DEROGAN
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NA-
CIONALES

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

Reservas recibidas, por grupo parlamentario:

Partido Revolucionario Institucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4

148

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, miércoles 3 de diciembre de 2025 Sesión  44  Anexo  I-4

S U M A R I O



CÁMARA DE
DIPUTADOS

GIBLATURA-

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

SEOSTAMIA TECICA

03 DTC 2UZ5

RECIBID

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

CRD LXVI

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2025.

30

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con

fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

RESERVA al artículo 70 de LA LEY DE AGUAS NACIONALES considerado en el DICTAMEN DE

LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO A LA

INICIATIVA PRESIDENCIAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL DE AGUAS; Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

ARTÍCULO 70. Los derechos de explotación,

uso o aprovechamiento de agua dentro de una

asociación de personas usuarias de un distrito de

riego, se sujetarán a lo dispuesto en el

reglamento de la unidad de que se trate, sin que

en ningún caso se pueda variar parcial o

totalmente el uso concesionado.

Les derechos de explotación, uso o

aprovechamiento de aguas nacionales entre

asociaciones de personas usuarias de un mismo

distrito, se podrán efectuar en los términos del

reglamento del distrito, sin que en ningún caso se

pueda variar parcial o totalmente el uso

concesionado.

Derogado

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales о

parciales de los derechos de explotación, uso

o aprovechamiento de agua dentro de una

asociación de usuarios de un distrito de riego, se

sujetará a lo dispuesto en el reglamento de la

unidad de que se trate.

Las transmisiones totales o parciales de los

derechos de explotación, uso o aprovechamiento

de aguas nacionales entre asociaciones de

usuarios de un mismo distrito, se podrán efectuar

en los términos del reglamento del distrito.

Atentamente

CTmaImaDer.
Ruker elanena 

Valar
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"2025, Año de la Mujer Indigena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión
Presente.-

302
Articaulo Segundo

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los articulos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al Artículo 22, de
la Ley de Aguas Nacionales considerado en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO A LA INICIATIVA
PRESIDENCIAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL DE AGUA; Y SE REFORMAN, DEREOGAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOCIONES A LA LEY DE AGUAS NACIONALES., proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el
Dictamen DICE:

ARTÍCULO 22 ...

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 22...

El otorgamiento de una concesión o
El otorgamiento de una concesión o

asignación se sujetará a lo dispuesto por
esta Ley y sus reglamentos y tomará en
cuenta la disponibilidad media anual del
agua, que se revisará al menos cada dos

años, conforme a la programación hídrica;

los derechos de explotación, uso o los derechos de explotación, uso о

aprovechamiento de agua inscritos en el

Registro Público Nacional del Agua; el
reglamento de la cuenca hidrológica que

se haya expedido, en su caso; la

normatividad en materia de control de la

extracción así como de la explotación, uso

o aprovechamiento de las aguas; y la

normatividad relativa a las zonas

reglamentadas, vedas y reservas de

aguas nacionales existentes en el

acuifero, cuenca hidrológica o región
hidrológica de que se trate.

Los derechos amparados en las

concesiones y asignaciones no serán
objeto de transmisión.

asignación se sujetará a lo dispuesto por
esta Ley y sus reglamentos y tomará en
cuenta la disponibilidad media anual del
agua, que se revisará al menos cada dos

años, conforme a la programación hídrica;

aprovechamiento de agua inscritos en el
Registro Público Nacional del Agua; el

reglamento de la cuenca hidrológica que
se haya expedido, en su caso; la

normatividad en materia de control de la

extracción así como de la explotación, uso

o aprovechamiento de las aguas; y la
normatividad relativa a las zonas

reglamentadas, vedas y reservas de

aguas nacionales existentes en el

acuífero, cuenca hidrológica o región

hidrológica de que se trate.

Los derechos amparados en las

concesiones y asignaciones sí podrán
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Texto propuesto en el
Dictamen DICE:

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar
volúmenes a través de procedimientos
ordinarios o expeditos, en términos de lo

establecido por esta Ley y la Ley Nacional

para Eliminar Trámites Burocráticos, en
cuyos casos se emitirá un nuevo título de

concesión o asignación.

I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar

para concesionar ciertas aguas por medio

de concurso, cuando se prevea la

concurrencia de varias personas

interesadas; la reglamentación para tales
casos será publicada previamente en

cada caso, у

II. Cuando no se reserven las aguas en

términos de la fracción anterior, "La

Autoridad del Agua" podrá otorgar la

concesión a quien la solicite en primer
lugar. Si distintas personas solicitantes

concurrieran simultáneamente, "La

Autoridad del Agua" podrá proceder a
seleccionar la solicitud que ofrezca los

mejores términos y condiciones que

garanticen el uso racional, el reúso y la
restauración del recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente

para el trámite de títulos de concesión, los

municipios, los estados y la Ciudad de

México, en su caso, en su solicitud de

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

ser objeto de transmisión, total о

parcial, previo procedimiento
administrativo, previa autorización de

"La Autoridad del Agua" y cumpliendo
con los requisitos establecidos en esta

Ley y su Reglamento, debiendo
inscribirse toda transmisión en el

Registro Público Nacional del Agua.

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar
volúmenes únicamente mediante

procedimiento formal, garantizando

derecho de audiencia, notificación
previa al concesionario, motivación

técnica y jurídica de la resolución,
indemnización cuando corresponda y
publicación en el Registro Público

Nacional del Agua.

I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar
para concesionar ciertas aguas por medio
de concurso, cuando se prevea la

concurrencia de varias personas

interesadas; la reglamentación para tales
casos será publicada previamente en

cada caso, y

II. Cuando no se reserven las aguas en

términos de la fracción anterior, "La
Autoridad del Agua" podrá otorgar la

concesión a quien la solicite en primer
lugar. Si distintas personas solicitantes

concurrieran simultáneamente, "La

Autoridad del Agua" podrá proceder a
seleccionar la solicitud que ofrezca los

mejores términos y condiciones que
garanticen el uso racional, el reúso y la
restauración del recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente

para el trámite de títulos de concesión, los

municipios, los estados y la Ciudad de
México, en su caso, en su solicitud de

asignación presentarán ante "La

Autoridad del Agua" lo siguiente:
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Texto propuesto en el
Dictamen DICE:

asignación presentarán ante "La Autoridad

del Agua" lo siguiente:

a) a c)

d) La asunción de las obligaciones de usar

racional y eficientemente el agua; respetar
las reservas y los derechos de terceros
aguas abajo inscritos en el Registro
Público Nacional del Agua; cumplir con las
normas y condiciones de calidad en el
suministro de agua y en la descarga de

agua residual a cuerpos receptores; y
pagar oportunamente y en forma completa
las contribuciones o aprovechamientos
federales a su cargo, con motivo de la

explotación, uso o aprovechamiento de

aguas nacionales, la descarga de aguas
residuales y los servicios ambientales que

correspondan, y

e)...

Para efectos de lo dispuesto en el
presente Articulo, "La Comisión" publicará
dentro de los primeros tres meses de al
menos cada dos años, en los términos de

las disposiciones reglamentarias de esta
Ley, la disponibilidad de aguas nacionales

por cuenca hidrológica, región hidrológica
o localidad, que podrá ser consultada a
través del Registro Público Nacional del

Agua y del Sistema Nacional de

Información sobre cantidad, calidad, usos
y conservación del agua.

a) a c)

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

d) La asunción de las obligaciones de usar

racional y eficientemente el agua; respetar
las reservas y los derechos de terceros

aguas abajo inscritos en el Registro
Público Nacional del Agua; cumplir con las
normas y condiciones de calidad en el

suministro de agua y en la descarga de
agua residual a cuerpos receptores; y

pagar oportunamente y en forma

completa las contribuciones

aprovechamientos federales a su cargo,
con motivo de la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales, la

descarga de aguas residuales y los

servicios ambientales que correspondan,

e)

Para efectos de lo dispuesto en el

presente Artículo, "La Comisión" publicará
dentro de los primeros tres meses de al
menos cada dos años, en los términos de

las disposiciones reglamentarias de esta

Ley, la disponibilidad de aguas nacionales

por cuenca hidrológica, región hidrológica
o localidad, que podrá ser consultada a

través del Registro Público Nacional del
Agua y del Sistema Nacional de

Información sobre cantidad, calidad, usos
y conservación del agua.

Atentamente

Luis Gerardo Sánchez Sánchez

C.c.p.
✓

Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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Quien suscribe, Diputado Hugo Gutiérrez Arrayo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA al contenido del artículo 43 de la Ley General de Aguas, considerado

en el Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento a la iniciativa

presidencial con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Aguas; y se reforman,

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 43. Los sistemas comunitarios de agua y
saneamiento, administrados por los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas serán regulados
por la ley general reglamentaria del articulo 20. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Articulo 43. Los sistemas comunitarios de agua y
saneamiento, administrados por los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas serán regulados
por la Ley General de Derechos de los Pueblos
Indigenas.

El articulo 43 condiciona los "sistemas comunitarios de agua y saneamiento administrados por

pueblos indigenas y afromexicanos" a una <<ley general reglamentaria del Art.2> inexistente (pues
la ley general de derechos indígenas aún no se ha discutido ni publicado, además de que esta debe

considerar la consulta previa, libre informada y de buena fe.

Esta incoherencia revela un vacio legal: no puede implementarse ni regularizarse el acceso

comunitario al agua mediante un instrumento que aún no existe.

Desde la perspectiva técnica, el artículo 43 de la iniciativa contiene un error jurídico e: remite la

regulación de los sistemas comunitarios de agua a una "ley general reglamentaria del Art.t.20" que no
existe.

Dado que la reforma constitucional únicamente prevé (y ha dejado pendiente) una ley gegeneral de
derechos indígenas, es preciso corregir ese precepto.

eliminar referencias a leyes inexistentes y definir correctamente la base legal de los "ssistemas

comuniaris para brindarseguidad yrde
Atentamente

Dip. Hugo Gutiérrez Arroyo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 03 de Diciembre de 2025.

ME 2014Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente
20. del Dictamen

Quien suscribe, Dip. Juan Francisco Espinoza Eguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y se reforman,

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales., conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

☐ Artículos: 22

Anexo:

Ramo o rubro:

Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR

ARTÍCULO 22.

otorgamiento de una

concesión o asignación se

sujetará a lo dispuesto por

esta Ley y sus reglamentos y
tomará en cuenta la

disponibilidad media anual del

agua, que se revisará al
menos cada dos años,

conforme a la programación
hídrica; los derechos de

explotación, uso

Ο

aprovechamiento de agua

inscritos en el Registro

Público Nacional del Agua; el
reglamento de la cuenca

hidrológica que se haya

ΕΙ ARTÍCULO

otorgamiento

22.

de

...

asignación se

sujetará a lo dispuesto por

El

una

concesión o

esta Ley y sus reglamentos y
tomará en cuenta la

disponibilidad media anual del

inscritos en el Registro Pú

Nacional del Agua

reglamento de la

xpedido, en su caso; la
normatividadad en materia de

agua, que se revisará al

menos cada dos años,

conforme a la programación

hídrica; los derechos

explotación, uso

de

Ο

aprovechamiento de agua

hidroló que
lido, en suexpedid

Público
el

cuenca

se haya

caso; la

normatividadad en materia de
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control de la extracción así

como de la explotación, uso O

aprovechamiento de las
aguas;

relativa
y la normatividad

a las zonas

reglamentadas, vedas y
reservas de aguas nacionales

existentes en el acuífero,

cuenca hidrológica o región
hidrológica de que se trate.

Los derechos amparados en
las concesiones У

asignaciones no serán objeto
de transmisión.

"La Autoridad del Agua" podrá
reasignar volúmenes a través

de procedimientos ordinarios
o expeditos, en términos de lo

establecido por esta Ley y la
Ley Nacional para Eliminar

Trámites Burocráticos, en

cuyos casos se emitirá uu

nuevo título de concesión o

asignación.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

control de la extracción así

como de la explotación, uso o

aprovechamiento de las

aguas; y la normatividad

relativa a las zonas

reglamentadas, vedas y
reservas de aguas nacionales

existentes en el acuífero,

cuenca hidrológica o región
hidrológica de que se trate.

Los derechos amparados en
las concesiones y
asignaciones no serán objeto
de transmisión.

Excepto en el caso del

sector agropecuario, en

donde los derechos podrán
transmitirse únicamente de

manera accesoria al

inmueble, de forma que
acompañen a la tierra en

actos de compraventa,

arrendamiento o derechos

sucesorios, siempre que no
cambien el uso ni el

volumen y el título esté

inscrito en el Registro
Público Nacional del Aguua.

"La Autoridad del Agua" podrá
reasignar volúmenes a través
de procedimientos ordinarios o

expeditos, en términos de lo

establecido por esta Ley y la
Ley Nacional para Eliminar
Trámites Burocráticos, en

cuyos casos se emitirá un

nuevo título de concesión o

asignación.

LXVI
EIPUTADAO & SIPUTADDS FIOERAIES DES P 4 UT
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2025
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Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión
Presente.-
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20 del Dictamen

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los articulos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al Artículo 24, de
la Ley de Aguas Nacionales considerado en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO A LA INICIATIVA
PRESIDENCIAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL DE AGUA; Y SE REFORMAN, DEREOGAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOCIONES A LA LEY DE AGUAS NACIONALES., proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el

Dictamen DICE:

ARTÍCULO 24.

Las concesiones o asignaciones en los

términos del Articulo 22 de esta Ley, serán
objeto de prórroga hasta por igual término

y características del titulo vigente por el
que se hubieren otorgado, siempre y
cuando sus titulares no incurrieren en las

causales de terminación previstas en la

presente Ley, se cumpla con lo dispuesto
en el Párrafo Segundo del Artículo 22 de

esta Ley y en el presente Articulo y lo

soliciten entre los dos años previos al

término de su vigencia y seis meses antes

de su vencimiento.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 24.

Las concesiones o asignaciones en los

términos del Articulo 22 de esta Ley,
serán objeto de prórroga hasta por igual
término sin modificación alguna a las
características, volumen o condiciones

originalmente otorgadas, siempre y
cuando sus titulares no incurrieren en las

causales de terminación previstas en la

presente Ley, y se respeten los

derechos previamente adquiridos y lo
soliciten entre los dos años previos al
término de su vigencia y seis meses antes
de su vencimiento.

Para decidir sobre las características en el

otorgamiento de la prórroga se

considerará la responsabilidad hídrica y el

cumplimiento de obligaciones respecto del

pago de derechos de agua.

Para decidir sobre las características en el

otorgamiento de la prórroga se

considerará la responsabilidad hídrica de
conformidad con criterios técnicos

previamente establecidos en la Ley y
su Reglamento, y únicamente podrán
evaluarse obligaciones claramente
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Texto propuesto en el

Dictamen DICE:

"La Autoridad del Agua" notificará

personalmente la resolución sobre las

solicitudes respectivas referidas en el

presente Capítulo, o bien, a través de

medios electrónicos proporcionados por la

persona solicitante, conforme al plazo
establecido en el Artículo 22 de lá

presente Ley.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

definidas, medibles y notificadas al
concesionario con anticipación

suficiente, garantizando certidumbre y

respeto a los derechos adquiridos.

"La Autoridad del Agua" notificará
personalmente la resolución sobre las

solicitudes respectivas referidas en el

presente Capítulo, o bien, a través de
medios electrónicos proporcionados por la

persona solicitante, conforme al plazo
establecido en el Artículo 22 de la

presente Ley.

Atentamente

Luis Gerar Sánchez Sánchez

C.c.p.
✓

Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Giudad de México, a 04 de diciembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente: 366
Quien suscribe, Diputado Arturo Yáñez Cuéllar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al Articulo 22 de la Ley de Aguas Nacionales del Dictamen de la Comisión de Recursos
Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento a la iniciativa presidencial con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Aguas; y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:
ARTÍCULO 22.

El otorgamiento de una concesión o asignación se

sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus
reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad
media anual del agua, que se revisará al menos cada

dos años, conforme a la programación hídrica; los
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de
agua inscritos en el Registro Público Nacional del
Agua; el reglamento de la cuenca hidrológica que se
haya expedido, en su caso; la normatividad en
materia de control de la extracción así como de la

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y
la normatividad relativa a las zonas reglamentadas,
vedas y reservas de aguas nacionales existentes en

el acuífero, cuenca hidrológica o región hidrológica de
que se trate.

Los derechos amparados en las concesiones y
asignaciones no serán objeto de transmisión.

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar volúmenes a

través de procedimientos ordinarios o expeditos, en
términos de lo establecido por esta Ley y la Ley
Nacional para Eliminar Trámites Burecráticos, en
cuyos casos se emitirá un nuevo título de concesión
o asignación.

R E

03 DIC 2025

SSLOKDE SESIOIES

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

ARTÍCULO 22.

El otorgamiento de una concesión o asignación se

sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus
reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad
media anual del agua, que se revisará al menos cada
dos años, conforme a la programación hídrica; los
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de
agua inscritos en el Registro Público Nacional del
Agua; el reglamento de la cuenca hidrológica que se
haya expedido, en su caso; la normatividad en
materia de control de la extracción así como de la

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y
la normatividad relativa a las zonas reglamentadas,
vedas y reservas de aguas nacionales existentes en

el acuífero, cuenca hidrológica o región hidrológica de
que se trate.

Los derechos amparados en las concesiones y
asignaciones podrán ser objeto de reasignación
entre particulares, previa notificación y registro
ante "la Autoridad del Agua".

La reasignación de volúmenes deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

I. Que el cedente se encuentre al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscaleales y
administrativas;

II. Que el cesionario acredite capacidad tétécnica y
financiera para el aprovechamiento del agua

III. Que la reasignación no implique cambioio de uso
del agua sin autorización previa;
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

IV. Que se mantenga el volumen autorizado sin

incrementos;

V. Tratándose de concesiones para uso agricola,
la reasignación podrá realizarse entre herederos

legítimos sin más requisito que la acreditación del

vínculo familiar y la inscripción en el Registro
Nacional del Agua.

I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para

concesionar ciertas aguas por medio de concurso,

cuando se prevea la concurrencia de varias personas

interesadas; la reglamentación para tales casos será
publicada previamente en cada caso, y

II. Cuando no se reserven las aguas en términos de

la fracción anterior, "la Autoridad del Agua" podrá
otorgar la concesión a quien la solicite en primer

lugar. Si distintas personas solicitantes concurrieran

simultáneamente, "la Autoridad del Agua" podrá
proceder a seleccionar la solicitud que ofrezca los

mejores términos y condiciones que garanticen el uso
racional, el reúso y la restauración del recurso hídrico.
Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite
de títulos de concesión, los municipios, los estados y

la Ciudad de México, en su caso, en su solicitud de
asignación presentarán ante "la Autoridad del Agua"
lo siguiente:

a) a c)...

d) La asunción de las obligaciones de usar racional y

eficientemente el agua; respetar las reservas y los
derechos de terceros aguas abajo inscritos en el

Registro Público Nacional del Agua; cumplir con las
normas y condiciones de calidad en el suministro de

agua y en la descarga de agua residual a cuerpos

receptores; y pagar oportunamente y en forma
completa las contribuciones o aprovechamientos

federales a su cargo, con motivo de la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la

I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para
concesionar ciertas aguas por medio de concurso,
cuando se prevea la concurrencia de varias personas

interesadas; la reglamentación para tales casos será
publicada previamente en cada caso, y

términos deII. Cuando no se reserven las aguas en

la fracción anterior, "la Autoridad del Agua" podrá
otorgar la concesión a quien la solicite en primer
lugar. Si distintas personas solicitantes concurrieran

simultáneamente, "la Autoridad del Agua" podrá
proceder aa seleccionar la solicitud que ofrezca los
mejores términos y condiciones que garanticen el uso

racional, el reúso y la restauración del recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite
de titulos de concesión, los municipios, los estados y
la Ciudad de México, en su caso, en su solicitud de
asignación presentarán ante "la Autoridad del Agua"
lo siguiente:

a) a c) ...

d) La asunción de las obligaciones de usar racional y
eficientemente el agua; respetar las reservas y los
derechos de terceros aguas abajo inscritos en el
Registro Público Nacional del Agua; cumplir con las
normas y condiciones de calidad en el suministro de
agua y en la descarga de agua residual a cuerpos
receptores; y pagar oportunamente y en forma
completa las contribuciones o aprovechamientos
federales a su cargo, con motivo de la explotacación,

uso o aprovechamiento de aguas nacionalesles, la
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

descarga de aguas residuales y los servicios

ambientales que correspondan, y

e)

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo,
"la Comisión" publicará dentro de los primeros tres
meses de al menos cada dos años, en los términos

de las disposiciones reglamentarias de esta Ley, la
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca

hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá
ser consultada a través del Registro Público Nacional
del Agua y del Sistema Nacional de Información sobre

cantidad, calidad, usos y conservación del agua.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

descarga de aguas residuales

ambientales que correspondan, у

e)...

y los servicios

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo,
"la Comisión" publicará dentro de los primeros tres
meses de al menos cada dos años, en los términos
de las disposiciones reglamentarias de esta Ley, la
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca

hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá
ser consultada a través del Registro Público Nacional

del Agua y del Sistema Nacional de Información sobre

cantidad, calidad, usos y conservación del agua.

Atentamehte,

Dip. Fed. Arturo Yáñez Cuéllar

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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"LXVI Legislatura. Soberanía y Justicia Social"

"2025, Año de la Mujer Indigena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE.- 209
Quien suscribe DIPUTADO CHRISTIAN CASTRO BELLO, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109
y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al contenido de

los párrafos segundo y tercero del artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales,
contemplado en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DE AGUAS; Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; de la Comisión de Recursos
Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, de la Cámara de Diputados de la LXVI

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

ARTÍCULO 22....

El otorgamiento de una concesión o asignación se
sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus
reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad
media anual del agua, que se revisará al menos
cada dos años, conforme a la programación
hídrica; los derechos de explotación, uso o

aprovechamiento de agua inscritos en el Registro
Público Nacional del Agua; el reglamento de la
cuenca hidrológica que se haya expedido, en su
caso; la normatividad en materia de control de la
extracción así como de la explotación, uso o

aprovechamiento de las aguas; y la normatividad
relativa a las zonas reglamentadas, vedas y
reservas de aguas nacionales existentes en el

acuífero, cuenca hidrológica o región hidrológica
de que se trate.

Los derechos amparados en las concesiones y
asignaciones no serán objeto de transmisión:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 22.

El otorgamiento de una concesión o asignación se

sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus
reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad
media anual del agua, que se revisará al menos

cada dos años, conforme a la programación
hídrica; los derechos de explotación, usoо

aprovechamiento de agua inscritos en el Registro
Público Nacional del Agua; el reglamento de la
cuenca hidrológica que se haya expedido, en su
caso; la normatividad en materia de control de la
extracción así como de la explotación, uso o

aprovechamiento de las aguas; y la normatividad

relativa a las zonas reglamentadas, vedas y
reservas de aguas nacionales existentes en el

acuífero, cuenca hidrológica o región hidrológica
de que se trate.

Los derechos amparados en las concesiones y
asignaciones podrán ser objeto de transmisión,
ya sea de forma parcial o total, cuando estén

enfocados a las activades agropecuarias.

1



NIDO

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXV
DOPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES BEL PRI 1914-2017

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar

volúmenes a través de procedimientos ordinarios

o expeditos, en términos de lo establecido por esta

Ley y la Ley Nacional para Eliminar Trámites
Burocráticos, en cuyos casos se emitirá un nuevo
título de concesión o asignación.

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar
volúmenes a través de procedimientos ordinarios

o expeditos, en términos de lo establecido por
esta Ley y la Ley Nacional para Eliminar Trámites

Burocráticos, en cuyos casos se emitirá un nuevo
título de concesión o asignación; en el caso de
las transmisiones totales o parciales
enfocadas a actividades agropecuarias, estas
se harán del conocimiento de "la Autoridad del

Agua", a fin de que, por la vía más expedita, se
validen las mismas.

1. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para
concesionar ciertas aguas por medio de concurso,

cuando se prevea la concurrencia de varias

personas interesadas; la reglamentación para

tales casos será publicada previamente en cada
caso, y

II. Cuando no se reserven las aguas en términos

de la fracción anterior, "la Autoridad del Agua"
podrá otorgar la concesión a quien la solicite en

primer lugar. Si distintas personas solicitantes

concurrieran simultáneamente, "la Autoridad del
Agua" podrá proceder a seleccionar la solicitud
que ofrezca los mejores términos y condiciones
que garanticen el uso racional, el reúso y la

restauración del recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente para el
trámite de títulos de concesión, los municipios, los

estados y la Ciudad de México, en su caso, en su
solicitud de asignación presentarán ante "la

Autoridad del Agua" lo siguiente:

a) a c)...

d) La asunción de las obligaciones de usar

racional y eficientemente el agua; respetar las
reservas y los derechos de terceros aguas abajo

I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para
concesionar ciertas aguas por medio de
concurso, cuando se prevea la concurrencia de
varias personas interesadas; la reglamentación

para tales casos será publicada previamente en
cada caso, y

II. Cuando no se reserven las aguas en términos
de la fracción anterior, "la Autoridad del Agua"

podrá otorgar la concesión a quien la solicite en

primer lugar. Si distintas personas solicitantes

concurrieran simultáneamente, "la Autoridad del
Agua" podrá proceder a seleccionar la solicitud
que ofrezca los mejores términos y condiciones
que garanticen el uso racional, el reúso y la

restauración del recurso hídrico.

Además de lo dispuesto anteriormente para el
trámite de títulos de concesión, los municipios, los

estados y la Ciudad de México, en su caso, en su
solicitud de asignación presentarán ante "la
Autoridad del Agua" lo siguiente:

a) a c)...

d) La asunción de las obligaciones de usar
racional y eficientemente el agua; respetar las

reservas y los derechos de terceros aguas abajo

2
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inscritos en el Registro Público Nacional del Agua;
cumplir con las normas y condiciones de calidad
en el suministro de agua y en la descarga de agua

residual a cuerpos receptores; y pagar
oportunamente y en forma completa las

contribuciones o aprovechamientos federales a su

cargo, con motivo de la explotación, uso o

aprovechamiento de aguas nacionales, la

descarga de aguas residuales y los servicios

ambientales que correspondan, y

e)...

Para efectos de lo dispuesto en el presente

Artículo, "la Comisión" publicará dentro de los

primeros tres meses de al menos cada dos años,

en los términos de las disposiciones
reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de
aguas nacionales por cuenca hidrológica, región

hidrológica o localidad, que podrá ser consultada

a través del Registro Público Nacional del Agua y

del Sistema Nacional de Información sobre

cantidad, calidad, usos y conservación del agua.

inscritos en el Registro Público Nacional del Agua;
cumplir con las normas y condiciones de calidad

en el suministro de agua y en la descarga de agua

residual a cuerpos receptores; y pagar

oportunamente y en forma completa las

contribuciones o aprovechamientos federales a

su cargo, con motivo de la explotación, uso O

aprovechamiento de aguas nacionales, la

descarga de aguas residuales y los servicios

ambientales que correspondan, y

e)...

Para efectos de lo dispuesto en el presente

Artículo, "la Comisión" publicará dentro de los
primeros tres meses de al menos cada dos años,

en los términos de las disposiciones

reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de
aguas nacionales por cuenca hidrológica, región
hidrológica o localidad, que podrá ser consultada
a través del Registro Público Nacional del Agua y

del Sistema Nacional de Información sobre

cantidad, calidad, usos y conservación del agua.

JUSTIFICACIÓN

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos

tercero y octavo, reconoce los derechos a la alimentación y al acceso al agua,

respectivamente, considerando que en este último se dispone que la ley en la materia
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable
de los recursos hídricos.

Ahora bien, el artículo 27 de la misma Constitución señala en su fracción XX que el Estado

promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud, con el

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la actividad agropecuaria

forestal, así como también se establece que el Estado garantice el abasto suficiente y
oportuno de los alimentos básicos, esto como parte de los fines del desarrollo rural
sustentable.

y

Bajo esa tesitura, es importante señalar que en la Ley de Aguas Nacionales aún vigente,
NO HAY RESTRICCIONES NI SE PROHIBE LA TRÁNSMISIÓN DE CONCESIOONES O

ASIGNACIONES SOBRE LOS DERECHOS QUE AMPARAN, en tanto que, a partirartir de las

modificaciones señaladas en el dictamen sobre los párrafos segundo y tercero dedel artículo
22 de la legislación en comento, de forma expresa se plasma la prohibición sobre la

transmisión de las concesiones o asignaciones sobre el vital líquido, lo cual GENENERARÁ

3
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DAÑOS AL SECTOR AGROPECUARIO porque precisamente es en este sector,

indispensable para el desarrollo nacional y para que el Estado garantice el derecho a la
alimentación, en donde por cuestiones propias de la actividad, se requiere la transmisión
sobre las concesiones o asignaciones, muchas veces las mismas se realizan dentro de los

propios núcleos familiares, a fin de que persista el sustento generacional de dicha actividad

y que, al mismo tiempo, garantiza una fuente de ingresos importantes para las personas
dedicadas a la producción primaria.

Entonces, es claro que la reforma propuesta en el Dictamen que hoy estamos discutiendo
RESULTA LACERANTE PARA UN SECTOR DEL CUAL DEPENDE LA ALIMENTACIÓN
DE MILLONES DE FAMILIAS MEXICANAS, motivo por el cual impulso la presente reserva

a fin de que se evite una mayor vulneración al campo mexicano y a las familias que de él
dependen; consistiendo esta reserva precisamente en poder abrir una brecha que permita
la transmisión de las concesiones o asignaciones, en el entendido de que estas no serán
un cheque en blanco, sino que deben ser de conocimiento de la autoridad del agua, a fin

de que se establezcan condiciones de equidad y sustentabilidad en el aprovechamiento de
los recursos hídricos y, al mismo tiempo, se respeten los derechos adquiridos por las
familias productoras de nuestro país.

Por último, es importante señalar que en el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional siempre estaremos del lado de las familias del campo mexicano y

defenderemos sus derechos adquiridos con anterioridad porque precisamente es a partir
de ahí que se podrá garantizar de forma efectiva el derecho a la alimentación de las
mexicanas y los mexicanos.

ATENTAMENTE

DIP, CHRISTIAN CASTRO BELLO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLŰCIONARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVLLEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. Presente

4
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2025.

Diputado Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.- 308

Parlamentario del PartidoQuien suscribe, Diputada Verónica Martínez García, integrante del Grupo
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta RESERVA que reforma el artículo 35 de la Ley de Aguas Nacionales considerado en

el Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento a la iniciativa
presidencial con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Aguas; y se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

ARTÍCULO 35. Deregade

03 DIC 2025
RECIBIDO

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos
para explotar usar o aprovechar aguas del

subsuelo en zonas de veda o reglamentadas, se
convendrá conjuntamente con la transmisión de

la propiedad de los terrenos respectivos y en todo
caso será en forma definitiva, total o parcial.

Si se desea efectuar la transmisión por separado,
se podrá realizar en la forma y términos previstos

en los reglamentos de la presente Ley. En todo
caso, existirá responsabilidad solidaria entre

quien transmite y quien adquiere los derechos,
para sufragar los gastos que ocasione la clausura
del pozo que no se utilizará.

En ningún caso se celebrarán actos de

transmisión de títulos de asignación de aguas
nacionales.

Una vez efectuada la transmisión de derechos, "la
Autoridad del Agua" expedirá, a favor del

adquirente, previo aviso o autorización, el título
de concesión que proceda.

Atentamente

allhte
Dip. Verónica Martinez García.

C.c.p. LiLic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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